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flíSTBlTB W BE ISDN 
Don Luis He rná nde z Mane!, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. -
Hago saber: Que por D. .Hiiario 

Martínez Candanedo, vecino de Ma
drid, se1 ha presentado en esta Jefa
tura e! día 8 del mes de A b r i l , a las 
doce horas una solicitud de permiso 
de invesogacion de plomo y otros, 
fíe trescientas veinte pertenencias, 
'iarnado «San Anseimo», sito en el 
Paraje «Cerro del Berdigón», del tér-
jnmo de Valdefrancos, Ayuntamien-

de San Esteban de Valdueza, 
nace la designación de las citadas 
TV Pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 1 
pdffing ° S- 0 - de ,os ^stos de la j 
umcacmn conocida por «Antigua 

o lad10"/ ' en Parte baja de la falda 
rr j f ^ " 6 1 paraje denominado «Ce 

cha de} rf«d-gÓn en ]? mar8en dere 

'érmin 

con 1.000 mts. al Sur, se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados Tos documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley ile 
Minas y admitido def in iüvaniente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto t̂ n el 
a r t ícu lo 12 ,de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar ios que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

. E l expediente tiene*8Í n ú m . 11.374. | 
León, 16- de Junio de 1950. —Luis \ 

He rnández . 2183 

Hin e re§0J0 Hamado «Reguera del 
térmi'C0>> y al Norte, todo ello en el 
de vii? municipal de San Esteban 
P a r t i d V s i t i o de Valdefrancos 
^edicb lud,cial de Ponferrada. Des-
ráti 80n punto de partida se medi-
de se Pnimís* en dirección Oeste don-
de ésta i00?•ra una estaca auxil iar y 
l.OOQ mfn a f e c c i ó n Sur. se m e d i r á n 
de ésta pn ií-olocaado la 1.a estaca; 
íros cola , d i c c i ó n Este. 1.600 me-
fección S111?0 la 2 a; de ésta en d i -

a 3.^ d ^ 0 : ^ » 2-000 mts. colocando 
1 60o' tc es,ta en dirección Oeste, 

Alocando la 4.a, y de ésta 

¡Don Luis H e r n á n d e z Manet. Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

| León . 
Hago sgber: Que por D . Heraclio 

González Domínguez , vecino de Vega 
I de Espinareda, se ha presentado 
en esta Jefatura el día 8 del mes de 
A b r i l , a las doce horas y veinte 
m|nutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de ca rbón , de 100 
pertenencias, llamado «El Esp ino» , 
sito en el paraje «Pinoso».y «Llanos», 
del t é rmino de Séxamo y Vega de 
Espinareda, Ayuntamientos de Vega 
de Espinareda, hace la des ignac ión 
de las citadas 100 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del puente sobre el arroyo 
nombrado Pinoso en la carretera de 
Vega de Espinareda a Fabero, y des
de este punto de partida se m e d i r á n 

100 mts. al Oeste y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 500 mts. al Sur, 
la 2.a; de ésta 2 000 ai Este, la 3.a; de 
ésta 500 stl Norte, la 4.a, y de ésta con 
1.900 al Oeste, se litigará al puato .de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias cuya inves
tigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Miñas, 
se anuncia para que en el plázo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se cóns ide ren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.375. 
León, 19 de Junio de 1950.—Luis 

Hernández . 2190 

FísGolía profincial Delegada de la V r 
vieida de León 

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes d e l o s 
Consejos municipales dé Sanidad 
Local que se citan a c o n t i n u a c i ó n , 
remitan a este Organismo antes del 
día 15 de Agosto p róx imo las fichas 
que se les remitieron debidamente 
cumoliraentadas sobre DEFICIT DE 
VIVIENDAS, que existen en la ac
tualidad en sus respectivos Munici 
pios. 

% 
Ayuntamientos a que nos referimos 

Ar^anza 
B o ñ a r 
Benuza 
Benavides 
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Barjas 
Boca de H u é r g a n o 
Castrillo de la Valduerna 
Cistierna 
Cacabelos 
Camponaraya 
Castrocontrigo 
Cabrillanes 
Destriana 
E l Burgo Ranero 
Gradefes 
La Vecillá 
La Bañeza — 
La Antigua 
Los Barrios de Salas 
Murias de Paredes 
Mansilla de las Muías 
Ponferrada 
Puente Domingo Flórez 
Riaño 
Riello . 
S a h a ^ ú n 
Santa Marina del Rey 
Toreno 
Truchas 
Valdefresno 
Vega de Valcarce 
Vi l lab l ino 
Valderrueda 
Vegas del Condado 
Vil lagatón 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l 
Villazanzo de Valderaduey 
León, 22 de Junio de 1 9 5 0 . - E l 

Fiscal Delegado Provincial , Andrés 
Garrido Pesadilla. 2217 

Delegación proró ía i de Trabaje 
De interés para las industrias 

Por Orden del Ministerio d^ Tra
bajo fecha 30 de Noviembre ú l t imo , 
ha sido creado el anuario oficial de 
dicho Departamento ministerial . La 
d i recc ión de la pub l i cac ión está en 
comendada a píest igíosos Jefes del 

'Departamento, siendo la obra de 
extraordinaria ut i l idad para cuantas 
personas intervienen en la vida la
boral , tanto por la inserc ión de dis
posiciones referidas a la función 
rectora de dicho Ministerio, como 
por la jurisprudencia que emana de 
las distintas Direcciones del Depar 
tamento. 

Esta Delegación de Trabajo al ha
cer extensiva la noticia de la pub l i 
cación de tan interesante como ne 
cesarla obra, verá con agrado que 
por las empresas de esta p rov inc iá 
se preste todo el apoyo que les tuera 
posible para el mayor éxito del 
Anuar io y mejor conocimiento de 
las normas del Ministerio de Tra 
bajo. 

Igualmente se hace públ ico que 
ha sido designado Delegado de di
cho Anuario para esta provincia, a 
D. Jesús Arbeo Allende, que se en
cuentra actualmente entre nosotros. 

León, 15 de Junio de 1950.-E1 De
legado de Trabajo, Jesús Zaera León. 

2167 

lunla de ClasiílcaGlon y Revisión 
de la Caja de Recluía de Asíorga 

número 60 
Relación nominal de los mozos 

de distintos reemplazos, que no han 
hecho su p r e s e n t a c i ó n , ante los 
Ayuntamientos respectivos, n i ante 
esta Junta de Clasificación y Revi
sión, siendo declarados prótugos . 

Congosto 
Remplazo de 1947, Adolfo Blanco 

Luna, hi jo de Manuel y Francisca. 
Astorga, 12 de Junio de 1950.—El 

Coronel Presidente, Emi l io Moíina 
Car reño . - 2149 

efectos de) h 
de r938, n ^ ' ^ e t o 

Ayuntamiento de 
León 

En ejecución de acuerdo tomado 
por la Comis ión Munic ipal Perma
nente, se hace púb l ico para general 
conocimiento, y en especial de los 
interesados, que a part ir de los tres 
meses siguientes al de inserc ión de 
este anuncio én el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se p rocederá a l a 
cons t i tuc ión del T r ibuna l y prác t ica 
de los ejercicios de oposic ión seña
lados en la oportuna convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m . 219, de 6 de Agosto 
de 1944. para la provis ión en propie
dad de una plaza de Delineante de 
este Ayuntamiento. 

León, 21 de Junio de 1950.-E! 
Alcalde accidental, Luis Aparicio. 

2205 

Ayuntamiento de 
\aldevimbre 

Acordado por este Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 19 
de Enero del áfio en curso, la ena
j e n a c i ó n de terrenos colindantes 
con el Matadero Munic ipa l , en una 
cantidad de setenta y ocho metros 
cuadrados por la parte l imítrofe al 
camino de subida a las Bodegas; 
cincuenta y dos por la parte del sa
liente o esquina del cotral del Ma
tadero, y veinticuatro metros cua
drados por la parte l imítrofe a pro
piedad de herederos de Hermene-
negildo González Mart ínez , para que 
con el importe de estos terrenos, 
unido al que produzca el edificio 
destinado a Matadero, se pueda ou-
br i r la cantidad suficiente para la 
cons t rucc ión de un nuevo edificio 
destinado al mismo servicio, se 
anuncia la apertura de una infor
mac ión públ ica , a la que pueden 
acudir por escrito, ante el Gobierno 
Civi l o el propio Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días natu
rales, contados a part ir de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las personas naturales o 
j u r í d i c a s a cuyo particular interés 
afecte el acuerdo de que se trata, 

todo ello a los 
de 25 de Marzo v 
regula el t rámi te sustilutivo dp'i ^ 
fe réndum. 1 He. 

Valdevimbre, 21 de Junio de lo-n 
E l Alcalde accidental, Gresorin i ? ' 
rez Alonso. nFe-

• 2224 

Ayuntamiento de 
Sobero 

Instruido expediente de habiiif 
c ión de crédi to sin tran&feiencb 
dentro del presupuesto extraordina 
n o para atender al pago de obliea' 
clones cuyo detalle consta en aquél 
se hace púb l i co que se halla expues' 
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días , a los efectos de oir 
reclamaciones. 

Sabero, 20 de Junio de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible), 2194 

Junta vecinal de Villafniela del 
Condado 

Aprobado provisionalmente por 
¡ esta Junta el p a d r ó n de contribu-
; yentes por el concepto de aprove-
j chamreuto de" bienes comunales, en 
i el que figura la consiguiente asigna
ción inü iv idua l de las cuotas asigna-

! das a cada interesado en función 
i del n ú m e r o de cabezas dé ganado 
que posee, se hace públ ico que du-

j rante el plazo de quince días hábi
les, a partir del siguiente ai de inser
c ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se halla de 

i manifiesto el expresado padrón en 
I la Secretar ía de esta Junta vecinal 
1 para su examen por los interesados 

y fo rmulac ión , en su caso, de las 
reclamaciones, reparos u observa-

i clones que estimen pertinentes, bien 
I entendido que una vez transcurrido 
i dicho plazo, no será admitida nin-
Iguna, contra dicho padrón, el cual 
[ corresponde al a c t u a l ejercicio 
de 1950, LH V 

I Vil lafruela del Condado, a 19 ^ 
! Junio de 1950.--EI Presidente, Maxb 
m o D í e z , \^JI~~~' 

TRIBUNAL PKOTINCIAI 
DE LO CONTENCIOSO- A OMlNlSTRATlV0 

DÉ LEON gg, 
Don Federico de la p^vfn'eial 

cretario del Tr ibunal ^ . ^ o 
de lo Contencioso-adnrfnis 

de León . T-jhuna1 s.e 
Certifico: Que po^6*16 a con*1' 

ha dictad,® la sentencia q ^ 
n u a c i ó n se copia: 

Sentencia Partió-
l imo: Sr. D. 

Presidente: D. Gonzalo r 
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3 
J MaSistradc; D, Antonio 

•VaIlad^t |;4z, id . ; D. Luis Gómez 
Vil!£l vnral- D. R o m á n González 

Loma8' 
^ " h r ^ d e l ^ . Vista ante este T r i 

v'e i a ] r p c u r s o contencioso admi 

d de León.a 17 de No-

causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m e r o 70 de 1934, por robo. 

Dado en S a h a g ú n , a 14 de Junio 
de 1950.-Perfecto Andrés .—El Se 
crctario, (ilegible) 2145 

o de plena junsd ic ion nú- Juzgado comarcal de S a h a g ú n 
D,sl!?i4. de 1949, instado por don Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
Valenlía 

banal 

B anco Garro, vecino de comarcal de S a h a g ú n y su demar
cac ión . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita ju ic io de faltas ron el nú
mero 40 del a ñ o en curso sobre le
siones contra Juan Bautista Luna 
García, cuyo ju ic io t end rá en este 
Juzgado el día 30 de los corrientes a 
las doce horas, y ha l l ándose en ig 
norado paradero el lesionado Sera 

^ ¡¿^ 'hab iendo sido parles el actor y j pío J iménez Escudero, g ü a n o . de 5 

P acios de la Valduerna. represen-
do por el Procurador D. Antonio 

Prada Blanco y defendido por el Le 
fado D Hig>aio Guerra Valcarce, 
contra acuerdo adoptado por la Co 
misión Gestora del Ayuntamiento de* 
Riego de la Vega, en 15 de Mayo de 
1949 separáudoie dei cargo de Ofi
cial de la Secretaría de la Corpora 

el Sr. Fiscal de la Ju r i sd icc ión en 
nombre de la Admin i s t rac ión . 

Fallamos: Que debemos estimar y 
estimamos el presente recurso insta
do por D. Valent ín Blanco Garro. 

años de edad, se cita por medio del 
presente a su padre o representante 
legal, a fin de que comparezca en 
dicho día y hora en c o m p a ñ í a del 
menor, con las pruebas de que in-

vecmo de Palacios de la Valduerna, j tente valerse, bajo los apercibimien-
contra el acuerdo adoptado po r la tos legales. Y se le ofrecen las accio-
Comislón Gestora del Ayuntamiento j nes del a r t ícu lo 109 de l a j > y de En
de Riego de la Vega, en 15 de Mayo juiciamiento Crimina" 
de 1949 separándose del cargo de 
Oficial Auxil iar de la Secretar ía de 
la Corporación, cuyo acuerdo de 
claramos nulo y sin efecto, debien
do en consecuencia ser repuesto el 
recurrente en dicho cargo con abo-' 
no de los haberes dejados de perci
bir desde la expresada fecha de se
paración; sin hacer especial eónde 
na de costas en este recurso. Publí-
quese esta resolución en la* forma 
acostumbrada. 

Remítase el expediente adminis
trativo a la oficina de origen una 
vez firme esta sentencia. . 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos—Félix Buxó .—Gonza lo F. Va
lladares.—Antonio Vil la .—Luis Gó 
mez.—Román G. Lamas . -Rubr ica
dos. 

Lo anteriormente inserto, es copia" 
de su original respectivo, y para que 1 
conste y publicar en el BOLETÍN! 
OFICIAL de la provincia, se l ibra y 
Yrtna la presente en León a 15 de 
Junio de 1950.-P. S., Francisco Bal-
cazar _V.0 B.0: E l Presidenie. (ile-
§,ble). - 2186 

Juzgado, de instracción de Sahagún 
hon Perfecto Andrés García, 

ae instrucción 
Partido. 
Por el presente hago 

Dado en Sahagún a 19 de Junio de 
1950.—Fioreñcio Espeso. — E l Secre
tario, M . M a r c é n . 2223 

Cédala de requerimiento 
Por la presente se requiere al pe

nado Santiago Gabarri Montaña*, de 
37 años , casado, hijo de R a m ó n y 
Carmen, natural de Alcoba y vecino 
de León , ,pa ra que en el plazo de 
quinto día abone a los perjudicados 
hermanos Mateo Robles la cantidad 
de trescientas ochenta y trés pesetas 
a que en concepto de i n d e m n i z a c i ó n 
c iv i l fué condenado, bajo los .consi
guientes apercibimientos; h a c i é n d o 
se saber ai propio tiempo a los refe
ridos perjudicados, que definitiva
mente queda en su poder los objetos 
recuperados. Asi lo dispuse en eje 
cutoria dimanante de la causa n ú 
mero 30 de 1943, por robo. 

La VeCÍlla, 16 de Junio de 1950 -
Ei Secretario jud ic ia l , A. Cruz. 

' 2208 

Requisitorias 

Por la presente requiero, ruego y 
encardo a todas las Autoridades y 
Agentes 'de la Pol ic ía Judicial , pro 
cedan a ' l a busca y de tención del 

Juez 1 penado Serafin Rodríguez Mart ínez, 
de S a h a g ú n y su ; de 27 años de edad, jornalero, hi jo 

| de Serafín y de Elvira , natural y 
saber: Que vecino ú l t i m a m e n t e de Rosal (Barrio 

sinVf cha he acordado se dejen Consuelo-Pontevedra), cuyo actual 
enoa • 0 la Práctica de gestiones paradero se ignora, para que cura
ra JT1113 das para la busca y captu pía tres días de arresto que le resul-
Uur pro:esado Francisco Donazal tan impuestos enjuic io de falta? nu-
se haK- '•natural (ie Pamplona, que mero 
do'al 1 KMÍERESACIO Por este Juzga dolo en caso de ser habido, a dispo 
^is imi Aerse acoí"dado por la Ilus 
^ ó n p ..uti 'encia Provincial de 

por p resc r ipc ión 
uento. la acc ión penal de la 

7 de 1950, por estafa, pon ién 
caso de ser ha" ' 

s ición de este Juzgado, 
Y para que se inserte en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en Astorga. a nueve de 

Junio de m i l novecientos cincuenta. 
— El Juez comarcal. Angel G Gue
rras.—El Secretario habilitado, (ile
gible). 2102 

o o 

De Blas León, Luis, de 37 años , 
hijo de Francisco y Purif icación, na
tural y vecino de Val ladol id , domi
ciliado ú l t i r aamen le en calle Nueva 
de la estación, 9, hoy en ignorado 
paradero, compa rece r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León , en el 
plazo de diez días, a fin de notificar
le auto de conc lus ión del sumario 
430 de 1949, pbr.hurto y ser empla
zado, bajó apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León, a veintiuno de Ju 
nio de rail novecientos cincuenta,— 
El Secretario, Valent ía F e r n á n d e z . 

2210 
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Pérez Martínez, José, de unos 43 
años , Casado, natural de Santander, 
residente en Castririo de las Piedras 
y cuyas d e m á s circunstancias, y pa
radero actual se ignoran, compare
cerá en té rmino de diez d í a s ante e[ 
Juzgado de ins t rucc ión de Astorga, 
con el fin de notificarle auto de pro-/ 
cesamiento y pris ión, rec ib iéndole 
dec la rac ión indagatoria, con el aper
cibimiento que, de n© comparecer 
dentro de dicho t é rmino , le p a r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
será declarado rebelde. Así acorda
do en sumario n ú m e r o 76 de 1950, 
por robo. 

Astorga, 21 de Junio de 1950.—El 
Secretario jud ic i á l , (ilegible). 

2209 

Rubio Mart ín, José, de 19 años de 
edad, soltero, fogonero, hijo de Mar
celino y Asunción, natural y vecino 
de Ponferrada, procesado en el su
mario n ú m . 1 de 1947, por robo, 
comparece r á ante el l imo . Sr. Presi
dente de la Audiencia Provincial de 
Lugo, en el plazo de diez días , para 
constituirse en prisión y icsponder 
de los eárgos que contra el resultan 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de pararle en otro caso el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Monforte de Lemos a 20 
de Junio de 1950,—(Ilegible).-El Se
cretario, (ilegible). 2225 

-' o - -• 
' • o o -

Bernardo González, Marcelo, de 
unos 25 años , moreno, pelo negro 
rizado, ojos grandes, de estatura m á s 
bien alta, vecino de Caborana y en 
ignorado paradero, procesado por 
el Juzgado de ins t rucc ión de La Ba-
ñeza, compa rece r á ante el mismo 
en t é rmino de diez días , con objeto 
de constituirse en prisión, acordada 
por auto de esta fecha, conforme al 
a r t ícu lo 504, párrafo 1.°, de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , en su-



niario que instruye contra el mismo 
con el n ú m e r o 50 de 1950, por apro
piación indebida, aperc ib iéndo1^ 
que si no comparece §eiá declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo se encarga a la 
Policía Judicial, proceda a su busca 
y captura y caso de ser habido, sea 
puesto a disposión de dicho Juzgado. 

La Bañeza, a doce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta. —F. Alberto 
Gutiérrez,— El Secretario jud ic ia l , 
Luis Carracedo. 2127 

García González, Manuel, cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, evadido del depósi
to municipal de Villares de Orbigo, 
en este partido, en la noche del 1 al 
2 de Mayo ú l t imo , comparece rá en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de constituirse en pr is ión en la cár
cel partido, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar y será decla
rado rebelde, en sumario n ú m e r o 60 
de 1950, por evasión, 

Astorga, 12 de Junio de 1950,—El 
Juez de ins t rucc ión , (ilegible). 

2118 
• o ' y • 
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Trascasas R u b í n , Pedro , de 18 
a ñ o s de edad, hijo de Pedro y Vic 
toriana, soltero, natural y vecino de 
León , calle Nueva, n ú m . 11, y de 
oficio chófer, c o m p a r e c e r á en el 
t é rmino de diez d í a s ante éste Juz
gado, al objeto de Constituirse en 
pr i s ión a disposición de la Audien 
cia Provincial de León . 

A l propio íietiipo, ruego a todas 
las Autoridades ordeden a los agen
tes a sus órdenes , y ordeno a la P©-
licía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, ingre 
sándó lo en prisión a disposición de 
la Audiencia Provincial de León. 
Así lo dispuse para cumpl i r orden 
de dicha Superioridad, dimanante 
de la causa n ú m . 87 de 1948, por 
hurto 

Dado en La Vecilla, a 16 de Junio 
de 1950/. — E l Secretariu jud ic ia l , 
A. Cruz 2188 

- Yebra Granja, Silverio, hijo de Ra-
' m ó n y de Lucía , natural de Carrace
do del Monasterio (León), casado, 
jornalero, con ú l t imo domici l io en 
San Mart ín de Carracedo (Leóif) y 
hoy en igríorado paradero, compare 
cerá ante el Juzgado mil i ta r Espe 
cial de León, cuyas-oficinas se en
cuentran en la AvenMa del General 
Sanjurjo, n ú m . 2, en el t é r m i n o de 
ocho d ías con el fin de constituirse 
en pr is ión, bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde caso de no 
efectuarlo en el tiempo seña lado . 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judicial , pro 
cedan a su busca y captura, debien

do ser ingresado en la Pr is ión Pro 
vincial de esta capital, caso de ser 
habido. _ 

L í ó n , 14 de Junio de 1950.-El 
Comandante Juez instructor, Anto 
nio T e r m e n ó n Andrade. 2160 
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Sánchez Coque, Daniel Francis 
co, de 22 años , casado, dependiente 
de comercio, h i io de Daniel y Luz 
divina, natural y vecino de León, 
con domici l io en en la calle Pera 
les, n ú m . 14, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de i n s t r u c c i ó n de León en 
el t é r m i n o de diez , d ías , con el fin 
de constituirse en pr is ión provisio
nal sin fianza, decretada contra el 
mismo por la Audiencia Provincial 
de esta capital en el sumario nú
mero 16 de 1950, sobre robo; aperci
bidos de que, si no lo verifica, será 
declarado en rebe ld ía , y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

León, veinte de Junio de m i l no 
vecieníos cincuenta.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 2219 

Presa Salcedo, Balbino, de 20 años , 
soltero, jo rna le ro , hi jo de padre 
desconocido y de Ñarc isa , natural y 
vecino de León, calle General Mola, 
n ú m e r o 4, c o m p a r e c e r á en el té rmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de L e ó n , con el fin de 
constituirse en p r i s ión provisional 
sin fianza, decretada contra el mis 
mo por la Audiencia Provincial de 
esta capital en la causa n ú m e r o 126 
de 1950, sobre robe; apercibido de 
que, si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía , y le- p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León, veinte de Junio de m i l no
vecientos cincuenta, — E l Secretario, 
Va len t ía F e r n á n d e z , 2220 

MABISTRAT08A DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma 

gis í rado de Trabajo de León . 
Hago saber: Que en ikutos n ú m e 

ros 391 al 393, acumulados, del 
a ñ o 1950, seguidos ante esta Magis
tratura entre las partes de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado senten
cia cuyos encabezamierito y parte 
dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a , - En León, a trece de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
Vistos por el señor don Jesús Da-
pena Mosquera, Magistrado de Tra
bajo de León, los présenles au 
tos de ju ic io seguidos entre partes 
de una, como demandantes, D . Je 
sús Alvarez Rodr íguez , D. Salvador 
Chust Rodríguez y D, Aveliuo Alva
rez Rodríguez, mayores de edad, sol
teros y vecinos de San Miguel de 
Laceana, asistido del Letrado don 
Octavio Roa Rico, y de otra, como 
demandada, D. Gabriel F e r n á n d e z 
Villafañe, cuyas circunstancias no 
constan, no compareciente en j u i 
cío, sobre salarios; y 

Fallo: Que, estimando las detr 
das acumuladas en este juicio atK 
tei puestas, respectivamente, por H '^ 
Jesús Alvarez Rodríguez, D s l ^ 
dor Chust Rodr íguez y D. Avel 
Alvarez R o d r í g u e z , contra D r 
briel F e r n á n d e z Vi l l a fañe , "dpif" 
condenar y condeno a dicho H 
mandado, a que abone a los (lerna 
dantes, respectivamente a cada un 
de ellos: 1.°, el importe de los sal 
rios correspondientes al tiempo H* 
trabajo que respecto de cada uno SP 
expresa en el resultando de hechos 
probados, a razón del haber diario 
de cuarenta pesetas; 2.°, partes pro 
porcionales de las gratificaciones de 
Navidad y 18 de Julio, e indemni-
zaCién por vacaciones no disfruta
das, en re lac ión con los .mismos 
tiempo de servicios y tanto de sala
rios, y a razón , por a ñ o de trabajo 
de diez d ías por cada uno de dichos 
conceptos, c o m p u t á n d o s e a dicho 
efecto por semanas completas las 
fracciones de las mismas. Las canti
dades objeto de condena se entende
rán , en todo caso, limitadas a los 
importes respectivamente reclama
dos en demanda de cada concepto. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso de supl icac ión , en 
plazo de cinco d ías , previa consig
nac ión del importe a que el mismo 
se contrae, aumentado en un veinte 
por ciento, y depósi to de la cantidad, 
de doscientas cincuenta^ pesetas, si 
recurre eí demandado .—Así , por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—J. Dapena Mosquera . — 
Rubricad®.» 

Igualmente hago saber: Que el re
sultando de hechos probados de la 
sentencia de referencia, es del tenor 
literal siguiente: 

«Resu l tando . — Hechos probados: 
Que en obras de cons t rucc ión , y con 
categoría de operarios oficiales de 
primera, teniendo asignado salario 
de cuarenta pesetas diarias, trabaja
ron los demandantes por cuenta del 
demandado, hasta veinticinco de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y nueve, y desde cuatro de Oc
tubre de dicho a ñ o , los demandan
tes D. Jesús y D. Avelino, y désete 
veintisiete de Noviembre del misma 
a ñ o el demandante D. Salvador.» 

Fué publicada en el día" de su 
feóha- I RnrE-

Y para.su pub l i cac ión en el ÜOL*. 
TIN OFICIAL de la provincia y fl^ 
sirva de net i f icáción en torra a p 
demandado D. Gabriel Fernandez 
Villafañe, en ignorado Para7 '̂0 a 
pido el presente edicto en ^ ntoS 
trece de Junio de m i l f ^ ^ " p e -
cincuenta,—El Magistrado, J- ^ ^e 
na Mosquera.—El Sscretario, ^ 
Paz del R í o , - R u b r i c a d o . 

- L E O N . , ^ 4 
I nprentade la Diputación[ ro 
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